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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

16077 ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se convaca
concurso para la provisión de puestos de trabajo para
grupos A, B Y e en el Ministerio de Trabajo ySeguridad
Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamcnte, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y previa la autorización de la Secre
taría de Estado para la Administración PúbJica, prevista en el artí
culo 9 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-1. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera de los Grupos A, B y e, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure la suspensión, siempre que a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes reúnan las condiciones
generales y los requisitos exigidos en la presente convocatoria
para cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos de
trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de
la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido, salvo que se trate de fun
cionarios destinados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o sus Organismos Autónomos o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si
ha sido suprimido su puesto de trabajó.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que ten
gan reservado el puesto en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o sus Organismos Autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en, la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años
desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en este concurso si se
convoca el puesto al que fueron adscritos.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de Jos méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos especificas adecuados a las características del
puesto.,-Los méritos especificas que se expresan para cada puesto

de trabajo en el anexo 1a esta Orden se valorarán hasta un máximo
de ocho puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por tener grado personal
consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según
la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitadQ: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de com
plemento de destino correspondiente al puesto de trabajo actual
mente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro
puntos según la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más
de dos nive,les al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempe
ñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino,
se entenderá que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de
excedencia por cuidado de hijos durante el primer año serán va!o·
radas por este apartado en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que tengan reservado en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
ración y/o impartición de cursos convocados por cualquier Centro
oficial de formación de funcionarios, siempre que figuren en el
anexo I a esta Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo
de dos puntos.

5. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos
efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo
al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978. de 11 de marzo. y Ley 70/1978. de 26 de
diciembre. No se computarán servicios prestados simultáneamente
a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario
obtener, como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido por
las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4. durante el pri
mer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos Ministeriales o Secretaria General o similar
de los Organismos Autónomos, cuando estén destinados o su últi
mo destino definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobiernno o
Gobiernos Civiles, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa" en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho DepB.rtamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Dirección Genera) de la Función Pública de la Comunidad u Orga
nismo similar o Consejería o Departamento correspondiente, si
se trata de Cuerpos departamentales.
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1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artÍCulo 29,
apartados 3, a), y e), y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de-la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último des
tino definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursante_s serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi
ficantes o cualquier otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publi
caciones, trabajos, etc., sin perjuicio de que se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones o aportación de la documenw

tadón adicional que se estime necesaria para la comprobación
de Jos mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, c),
y 4, de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de
suspenso acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta ....... l. Las solicitudes. ajustadas al modelo publicado
como anexo III a esta Orden. se presentarán en el Registro General
(calle Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince
días hábiles, conta<;los desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admiw

nistrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes
recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir de su prew

sentadón.
2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados Que no suponga una modificación exorbitante. La Comiw

sión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información Que estime necesaria en orden a la adap
tación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de Asuntos
Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma corresponw

diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anunw

cian en este concurso para una misma localidad dos funcionarios,
podrán condicionar su petición, por razones de convivencia fami
liar, al hecho de coincidir el destino en la misma localidad, enten
diéndose en caso contrario anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición tondicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro fun
cionario en la misma convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta ..-Los méritos serán valorados por una Comisión comw

puesta por los siguientes miembros: El Subdirector general de
Gestión de Personal, quien la presidirá; dos vocales designados
por la Dirección General de Personal entre funcionarios del Depar
tamento; dos en representación del Centro Directivo al Que figuren
adscritos los puestos convocados si son de Servicios Centrales
o, si se trata de puestos de Servicios periféricos, por la Dirección
General de Personal se podrá de~ignar dos vocales que actúen
en representación de éstos; dos en representación de la Dirección
General de Personal, de los cuales uno actuará como Secretario,
y un representante de cada una de las Centrales S:indicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de la!
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremc
de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para diri·
miria a la otorgada en los méritos alegados por el orden estableddc
en la base segunda.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo dE
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones públi·
caso

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo no superiOl
a dos meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización
del de presentación de solicitudes y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». En la resoludón se expresará el puesto de
origen de los interesados a los que se adjudique destino, con indio
cación del Ministerio de procedencia, localidad, grupo, nivel ~

grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des·
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte·
resada, en este caso, a comunicarlo a los Departamentos afec
tados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del
puesto comporta el reingreso al servicio activo el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario,por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas en caqa caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que excepcionalmente y por
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma/inal

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre
de 1992, "Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general
de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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ANEXO I

BOE núm.148

N' I N' HERIros BSPECIPICOS ADRCUAOOS
IlID!CRIFCIONClllIrRO DIRl!C'!IVO CARACTBRISTlCAS PUES- I.OCA1lDlID GRUPO NIVEL C.ESPEClI'lCO AlAS CAIIACTERlSTlCAS DEL

ORDE!l~ DENOOlN1!ClON PUESTO DE TRABAJO PUESro DE TRAllAJO ros C.D. ANUAL PUESTO DE TRABAJO Y
COllSOS AVAlDBAR

J ~ -
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N' J IIERIICS ESPECIFICaS ADECIJAlX)S

N' ClIm'RO D!ROCTIVO CARACTBRISTICAS PUBS- LOCALIDAD GRUTa NML C.BSPECIFICOL AlAS ClJt;CTERISTICAS DEL ADCCRlPCION
ORDBN D&¡(XUIlACIOlI P,~STO DB TRABAJO PUBSTlI os TRABAJO TOS C.D. ANUAL P;~sro DE TRAJlAJO Y

CL~.soS AVAlDllAR
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-
N' HBlUroS ESPECIFICOS ADII::\I\OO5

N' CB!1IID DINll::TIIIJ CARACTBRISTICAS FUES- LOCALIDAD GRL'FO ~IVBL C.ESPECIFICO ALAS CARACTERISTICAS DlU ADSCRIK:ION
OIDHII DINllIl1OCION FUESro Di IIlABAJO FUESro Di I'RABI\JO ros C.D. ANIJIlL PUESIIJ Dl! IIlAIlAJO y

CIIRSOS A l'1l1OR!N

SII::RE'lARIA GBNBRAL DS ~WLBC y
RELACIONlIS lAIORALES
Gabinete Técnico

11 ,- Jefe de Sección N. 2~ Elaboración de infoIre6 de carác- H,drid A/s 2~ 62.032 Licenciado en Ciencias Económicas con conocimien~

TRC130000228001005 ter técnico relativos al meIcado tos de técnicas estadistioas y de las herramien-
de traba jo y delllás áreas de la S§ taa microinfo!'llláticas necesarias (Hoja de Cálculo
cretaria General de Rmpleo y RelA Yprogr"'" especl!ico·l· iXl!
ciones laborales, Obtenci6n( tra-
tamiento y explotación de la in-
fOIllación necesaria,

DIRECCION GRNKRAL DE TRABAJO
S.G. YJediación, Arbitraje y
Conciliación

15 ·- Jefe Sección Apoyo Estudio, tramitación y resolución Madrid A/s 24 389.388 Liéenciado en Derecho con amplios conooimientos
1lI:0(0000228001006 de expedientes administrativos en de Derecho 1aOOral y experiencia en la tramita-

materia laboral (Convenios Colec- ción y resolución de expedientes administrativos
tivos, sanciones, IOOdificaci6n de y en la aplicación de la legislación laboral. iX1l
condiciones de trabajo, traslados
y desplazamientos, etc. J

5.G. Negociación Colectiva y
Condiciones de Trabajo

Licenciado en Derecho con aq>lios conocimientos16 · ~ Jefe Sección Apoyo Estudior tramitación y resolución Madrid Als 2( 389.388
~eO(000DI2800100~ de ei:pedientes administrativos en de Derecho laboral y er.periencia en la tramita~

reteria laboral (Convenios Colec- ción y resolución de exp:!dientes administrativos
tivos, sQI\ciones¡ II'Odificación de y en la aplicación de la legislación laboral. 8X1l
condiciones de trabajor traslados
y desplazamientosr etc.)

DIRII::CION GENERAL Di ~lPLBC

5.6. Ordenación y Fomento del
EJI¡lleo

• E/e Experiencia en tratamiento administrativo e info~17 ,~Jefe Sección N.22 Coordinación de servicios admini§. Madrid 22 62.832
1lI:07000022800 1015 trativos, Tratamento de la nol.1l1a mático de nonre.tiva nacional y conumitaria sobre

tiva laboral, de fanento del em- temas de e¡¡¡pleo y en gestión de documentación de
pleo, y prestaciones por desempleo sanciones laborales y programas de forento del eID
tanto en el ámbito nacional coro pleo. cOIIocimientos de inglés y/o francés. 8111
en el cOIDUnitario.

~: "Estadistica descd.-ptiva" y "Open Access II"
(M'/SS o INAPI

5.6. Formación Profesional
Ocupacional

18 .~ Jefe Sección N.22 Clasificación y síntesis dedocu- lI.ldrid B/c 22 62.8I2 Conocimientos de docurentalislID, ttatamiento y or~

TRe07000032BOO1015 rentaci6n e informes nacionales y denaci6n de infOIDes y publicaciones oficiales y
conmnitarios. Informes jurídicos de otras clases. Experiencia en elaboración de in-
en espa~olr frMeés e inglés. Or~ fornes jur!dicos 'i conocimientos de inglés y fran-
denación de dossiers. CoilD.lnicaci6n cés. SXl!
con servicios de la Comisión e in¡
tituciones carnmitarias. C!!I1Q: ·PoHticas canunitarias· (MI'SS o IN1lP)

19

5.6. Estudios de Empleo y Mercado
de Trabajo
·- Jefe Sección N.22

TReo7CCOO~ 2S00 1012
Análisis estadístico del IOOrcaoo
de trabajo y de est¡;;d.ios de empleo,
Relación y sistematización de docll
mntación y estudios estadisticos
informatizados. Elaboraci6n esta
distica de inforlll3s laborales.

l",",id B/e 22 62, B32 Experiencia infonrática en tratamientos estadfstí~

COS r tablas, variacionesr seríes, etc. Experiencia
en análisis: de encuestas, en Il'eIcado de trabajo y
estudios de empleo. Conocimientos de inqlés o fran.
cés.

9!ilQ: "Estadística. descriptiva" lMTSS o INAPj

BXl!
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iN' lII!RIros ESPECIFlCOS ADIlCIWXlS
11' CEJ1ElIJ DIlm:TlVO CARACTBRISTICAS ~IIBS. JJX:ALIDAD GROPO IllVBL C.ESPIlCIFICO AlAS CAilACTBRlSTlCAS DEL l~mPClos

ORDEN DBIIOOllACION PUisro DB TRABAJO PIIBSTO DB \'aAB.\J() ros C.D. ANDAL POBSTO DE I'RABAJ) Y
CIIIlSOS AVALORAR

_.

Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo

20 ,- Jefe Sección N.22
I'RC01000052BOO101~

Apoyo en el área de gestión econQ
mica y financiera de la Unidad.
Tratan:úento de expedientes ccon6mi
cos y presupuestarios (propuestas
de gasto r AOOI, expedientes de I!(!
dificaciones presupuestarias}.

M.l<lrid Blc 22 62.832 Conocil'Jmltos y experiencia en mateda de gestión
financiera (documentación contable r propuestas de
gastos, etc. J. Conoclmientos de informática (hoja
de cálculor base de datos, Open Aceess y trztamien
to de: textos), Conocimientos y experiencia en mat~

ría de archlvo¡ clasificaciónr registro y catalog&
ción, BXl1

DllUlCCION GENERAL DE PIANIPICA·
CION y IlBDBIIACION l!COllIMICA DB
lA SEGURIDAD SOCIAL
S.G. Sequimiento Presupuestario

AlE m.3BE Bxpedencia en qesti6n o sequimiento presup'lestg21 ,- Jefe Sección de Apoyo Tramitación de expedientes de IrQ Madrid 2l
TRC23000032BOO1004 dificaciones presupuestarias de rio. Experiencia, a nivel usuario, en gestor de

Entidades Gestoras y Mutuas de - base de datos, Open AcceS8 y Boja de Cálculo Ú).

Accidentes de 'l'rabajo. tus 1,2¡3. EXa

DIlm:ClOS PROVIOCIAL !lB TRABAJlJ
Y SEGURIDAD SOCIAL DE AlAVA

22 .- Jefe Sección Habilitación Realización de tareas de admini§. Vitoria a/c 20 309.30B Experiencia en administración financiera, gestión
I'RCl02000101001026 tración, financiera, contahilidad de nóminas; Seguridad Social y habilitación en 9ª

y habilitación. neral. Col1ocimientos de infarmitica a nivel de ~

usuari,'). EJ:a

~: "Gestión Económica y Financiera" (J.rrSS o lID)

Dllm:CION PlIJVIOCIAL DE TRABAJO
YSEGUIRDAD SOCIAL DE ALEACE'lE

23 .- Jefe Sección AfA?Yo N.n Tramitación de expedientes san- Albacete B/c 22 2BO.956 Experiencia y conocimientos en la tramitación de
1'RC702000102001007 cionadores por infracción de no¡ expedientes sancionadores por infracciones de w

mas en el orden social, infoms llQIID:lS t.:Jl el orden social. Conoci¡gientos de in-
y propuestas de l-esolución. formática: bases de datos y Red Mitratel. Exa

~: "G2stor de Base de Datos [lBase 111 Plus",
"~:adores Red Hitratel" (llrSS o IN1lP1

DrROCClOS PROVIOCIAL DE TRI\BAJO
y SEGURIDAD SOCIAL lE BALElIllIIS

¡¡ ,- Jefe Sección N.22 Tramitación de expedientes en ~ P.~íal1orca B/c 22 21J.5B~ EJ;per5.enda en tramitación de expedientes cuya
TRC702000107001009 teria de sEJlciones por infracción resolución iIlplique efectos econ6mi.cos, Conocí

de normas laborales y de Seguridad mientas de legislación laboral y Seguridad 80-
Soci¿L cial Yde infOIll\ática a nivel de usuario. Bxa

~: "Introducción a la informática" (M'rSS o
(Dl!P1

25

DllUlCCION PROVIOCIAL !lB I'RAB!JI)

YSBGURJDAD SOCIAL DE B1lRCBLONA
•• Jefe Sección Apoyo Unid.Perif.

1'RC70200010S001010
Funciones de apoyo a la Secretaria
General en materia de EOvimientos
migratorios, salarios de tramita
ción y recursos humanos.

Barcelona A/B 24 2S0.956 Conocimientos y experiencia en la tramitación de
expedientes administrativos, salarios de tramita.
dón l lllOVimientos migratorios, recursos hl1lMIloli
y proqraJJBs de cursos de formación del personal
funcionario. EXl!

DIlm:CIOS PROVIOCIAL OE I'RABAJlJ
Y SEGURJOAD SOCIAL !lB CADIZ

26 ." Jefe Sección Apoyo N.22
TRC70200011100100B

•

Tramitación de expedientes sancig
nadores.

Cádiz B/c 22 280.956 Diploaaoo en ])arecho con conocimientos y~
rienda en. l;i tramitación de expedieIltes Mn
ciOTI.:docca eJl el ámbito socio-laboral y en ü.
':l1al:úr,o,:;;,6!; de informes jurídicos.
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I

No ~ HBRllUS ESPBClFICOS ~BCIJI\Il1S

CZl1rllO DIJU!C'/II'O l CARAC'l'KRISTICAS UES· LOCA1ID~ GEUl'O NIVllL C.ESPY~IFICO AlAS CARl\CTERI5TlCAS DEL ADSCRIPCION

8N<lHlOCION PUIlSro DE TlIABAJO .• __ PüES'I'J DE TRABAJO ros C.D. ~ ANUAL PlJi5ro DB l'IlAII!JO Y
CIIRSOS AmoRAR

.~ " -- ~" -'
ITrr
19106

27

DIRllCCION PiOVIliCJAL DE TRAllAJO
y SEGURJDI] SOCJAL.Dll CIUDAD REAL
. ~ Jefe Oficina Información

socio~ laOOral N.20
TllC10200011300 1008

Dirigir Ycoo.::diner la infonraciÓll 1
al cíudad¿,nc sobre los diferentes
servicios y prestaciones del Mini¡
tedo rle Trabajo y Seguridad Social.

e.Real B/e 20 389.388 Experiencia en información sobre las IMterias
del eqlleo, fOIDJación ocupacional, ordenación
laboral, prestaciones f cotización y afiliación
a la Seguridad Social Yen deserrpeño de pues
tos similares. 81:11

~: ~I.os servicios del Ministerio de Trabs
jo y Seguridad Social y técnicas de atención
al públicoRr "Organización y funcionamiento de
una Oficina de Información Administrativa", 
"La inf0tm3.ci6n cano servicio al ciudadano e ~

i.mgen de la Administración" t "Información ad~

ministrativa"y "rnfomtica para las Oficinas
de "información socio-laboral" (H'r55 o lNAPJ
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N' HERIros BSPECIFICOS IlDECII!OOS
110 CEIll'IIl DINECTlVO CARAC'/ERISTlCAS llBS- lOCALIDAD GRUPO NIVBL C.BSPECIFICO AlAS CARIIC'IIllUSTlCAS DBL ADSCRlPCION

OlIDlllI D!INClUJiACION PIJE5'll) DE \'llABAJO PIIl!5'lO DB TIWlllJO ros C,D. ANUAL POBSTO DB rIlAlI!JO Y
C1JR5IJS Al'AWllAR

l3 • p letrado letrado conciliador en la unidad Madrid Als 22 l89,3S8 Licenciado en Derecho con conocimientos de la nOI
TRC70200012800 lOlJ de J.fedi&ci6n¡ Arbitraje y Conci- motiva socio-laboral y su aplicaci6n práctica, Ex

l¡ación, periencia en nateria de mecliaciÓII, arbitraje y
conciliación. EXll

Dl8ECCION Pl()VIg:IAL DB mJmJO
YSEGllRlDAD SOCIAL DB lIAUlGA

II " Jefe Sección Apoyo N,22 Tareas de apoyo en la tramitación Málaqa sic 22 280.956 Conocimiento y experiencia en tramitación de ex~

TRC702000129001007 de expedientes de sanciones y lí- dientes de sanciones y liquidaciones por infrac-
quidaciones por infracciones labg ciones. laborales y de la Seguridad Social Yen -
rales y de la Seguridad SociaL - la elaboraci6n de infOIllEs estadísticos y de !Jes~

Funciones de coordinación info~ tión. Concx:imientos infotiCOB (flord Perfect r •
tica, redes locales¡ red lütratelr etc.) EXll

~: wPtoeesador de Textos t10rd Perfeet 5.1"
(mSS o n~.P1

35 ,- Jefe Sección Ap:>yo N.22
TRC70200012900lO01

Tramitación de expedientes de con
cesión de permis08 de trabajo a ~

extranjeros;

Hálaga sic 22 280.956 Diplomado en Derecho con conocimientos y expe
riencia en la tramitación y resolución de pe1.1l\i
80S de trabajo a extranjeL"08 y en el prcx:edir.ri.en
to excep::ional de requlaci6n, EIn

DllOCCIQN PIOVIg:IAL DB T1lAIlI.JO
y SEGlJRIDIlD SOCl1lL DB CAN'IABRlA

l6 ." Jefe Secci6n Apoyo N.22
TRC702000139001005

'rramitaci6n y resoluciÓD de 8XP!l:
dientes sancionaoores en IMteria
de Seguridad Social y de liquida
ción de cuotas. Relaciones con ~

las Entidades Gestoras de la Se
guridad SociaL

Santander sic 22
-

280.956 Conoc:imientos y experiencia en tramitación y I'f
solución de expedientes de liquidaciones de la
Seguridad Social, en expediente. de Seguridad "
Social (condonación de recarqo p:>r IOOra, cauobios
de Entidad aseguradora A.A.T.. T,t etc.). Experien
cia en relaciones con las Entidades Gestoras de
la Seguridad SociaL

~: "BaEe de Datos IU" y "Boja de Cálculo
Lotos 1,2,3" (!IT5S o INAPI

EXl!

lJ

Dl8ECCION Pl()VIl!:IAL DB T1lAIlI.JO
y SEGIJRlDAD SOCIAL DE SllRIA
" Jefe Sección SJndr,T6x.ico N,22

TRC102000112001006
Gestión y resolución de expedien
tes de concesión de ayudas,

Soria sic 22 3B9,3SB Experiencia en qestión de prestaciones de cutr
ter asistencial y de seguridad Social y en aten
ción al público.

Cursosl "Régirren jurídico de las prestaciones
del síndrane tóxico" y "Procedimiento- administra
Uvo de las prestaciones del síndrone tóxico"
(llrSS o lNAPI

EXl1

l8
CONSEJERlA IAOORAL EN REI,~ UNIDO
,. Jefe Secci6n Servicios

Centrales
TRC1ll500160B2600¡

Info~ción¡ asesoramiento y ge~

tión en materia laboral, de Se9Y
ridad Social y eupleo.

Londres sic 22 l8g,l8B Amplios conocimientos de la normativa laboral, de
Seguridad Social y de desempleo en el Reino Unido
y en España, Conocimiento y manejo de los Regla·
mentos COIi1llnitar!as e!!. di::.:t.;.~ irl2.te::iati. Conoci·
miento de Ülfomtica a nivel de usuario, Er.pe
riencia en atención y asesoramiento al público y
dcmi.nio del inglés hablado y escrito.

BXll: Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto los propios de lossiquientes sectores: Docencia( Investiqación( Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Institu~

tucione¡;¡ Penitenciarias, Transp:>rte Aereo y ~teorologia.
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iltl01:==1=========~
D/Dno.: .•.••.••....•.•...•.••••••.••.••••...•..••.•••••••••••••••.••••..••..••••••••.••••••••••.••••.•••••••••••••••••••••••.
CARGO.: ••.••••••••••••••.•.••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Que según Los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:
1. DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre: .•.••.••.••..••.••••...•..•...••.••..•••••••..••.••••.....•••......••••.••.•.••• D.N.I.: •.••••••.••••
Cuerpo o Escala: .. ~ ....•.•........ _............•...•......................... Grupo: N.·R.P.: •.........•.......
Administración 8 la que pertenece: (1) ..... Titulaciónes Académicas: (2) ..•.........•......................•.•..........

2. SITUACION ADMINISTRATIVA
Servicio Activo Servicios Especiales

O O
Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. Ley 30/84

O Fecha cese servicio activo: ••..••.•••••.

Servicios CC.AA. Suspension firme de func10nes: Fecha termi-
O-Fecha Traslado ••..••. O nación periodo suspensión: .••.••••••.••.••

Excedencia para el cuidado de hijos,artfculo 29.4 Ley 30/84:Toma posesión
[Júltimo destino def.: ...•..... Fecha cese servicio activo: (3) •••••••••.

[JOtras situaciones:

3. DESTINO
3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretarfa de Estado, Organismo, D~legación o Direcció~ Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local:.

Denominación del Puesto: ••.•••-..••••••...••••••.•••••••.•••••••.........•.....•..••••..••••.....••••••••••.••••••••••
Local idad: •..••••.•••••.••••••••.•.•.•••••.•••••.• _..••• Fecha toma posesión: ••••••..••••••• Nivel del Puesto: ."."

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
a} Comisión de Servicios en: (6) •••••....••...•..•.••..• Denomiriación del Puesto: •••••••••..•••••••••••••..•••••••••

Local idad: ••••.••.••••••.•••••••••..•.••...•••...•••• Fecha toma posesión: •••••••••.••••• Nivel del Puesto: •.•••
b} Reingreso con carácter provisional en .••••••••••.••..••.••.••••••••••••...•••••••••••••••••••••.••••.••••••.••••••

Localidad: .•••••..•••••••••..•••••••..••..••..•••••.• _Fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto:
c} Supuestos previstos en el art.27.2 del Reg.de Prov.: D Por cese o remoción del puesto [J Por supresión del Puesto

4. MERITOS (7)

4.1. Grado Personal: Fecha consolidación:
4.2. Puestos desempeftados excluido el destino actual: (9)

Denominación Sub. Gral. o Unidad Asimilada

(8) .

Tiempo
Centro Directivo Nivel C.D. (Aftos,Heses,Dias)

4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:
Cursos Centro

cuerpo o Escala

la Administración del Estado, Autonóma o Local,hasta la fecha de publica-4.4 AntigÜedad: Tiempo de servicios reconocidos en
ción de la convocatoria:
Admón.

r
uuu

.............

. .

Grupo

Total aftos de servicio: (10)

Aftas Meses Dfas

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .••••••••••••••.••••..
••.•••••••.•••••••.•••••.•••••.•••••••••.••••••••••••• de fecha •••.••••...••.....••..•• B.O.E••••••••••••••••••••••••••••••.

OBSERVACIONES AL DORSO: SI O NO o
(Lugar, fecha, firma y sello)
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¡r---------------------------.-
Observaciones (11)

1 N S T R u e e ION E S

(1) Especificar La Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e - Administración del Estado
A - Autonómica
L - Local
S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) si no hubiera transcurrido un ano desde la fecha del cese deberá cumplimentarae el apartado 3.8).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por ooncurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
arto 27 del Reglamento aprobado por R.D. 2S/199O, de 15 de. enero <S.O.E. del 16).

(6) Si se desempeftara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está
adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extre.as no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el
Organo competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco anos. Los interesado_ podrán aportar en su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario completara un ano entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 11I
concurso 9/93

BDE nÚm.148

Solicitud de participación en eL concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, convocado por Orden de fecha _................. (B.O.E ).

I : DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

D.N.!. Domicilio <Calle o Plaza y número) Código Postal

Lo~lidad Provincia Fecha nacimiento TeLéfono de contacto (con prefijo)

II DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala N.R.P. Grupo

Situación Administrativa Actual Fecha toma de Posesión puesto actual
O Activo O otras (especificar) .................................

..

Denominación del puesto que desempefta Ministerio, Organismo o Autonomfa

Nivel Grado Local idad Provincia

Adaptación puesto por discapacidad O SI O NO SOlicitud condicional convivencia familiar O SI ONO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Or.Pref. N. Orden Denominación puesto de trabajo Nivel C.Espec. anual Localidad

R E S E R V A D O Grado Nivel Cursos Antiglledad . Total Puntos

A D " I N 1ST R A C ION

En , a de de 19..
Firma¡

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (Subdirección General de Gestión de P'::rsonal). Calle Agustín de Bethencourt, 4, 28071 MADRID.


